
 

 

REAL DECRETO 1716/2004, de 23 de julio 

Por el que se regula la obligación de mantenimiento de existencias mínimas de 

seguridad, la diversificación de abastecimiento de gas natural y la Corporación 

de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos.  

Artículo 25. Contribución de los sujetos obligados. 

1. Las existencias estratégicas y, en el caso de los gases licuados del 
petróleo, las existencias mínimas de seguridad, configuradas con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 14, serán financiadas por los sujetos obligados definidos 
en el artículo 7 y 8, mediante el pago de una cuota unitaria, en términos de euros 
por tonelada métrica o metro cúbico vendido o consumido por día, a abonar de 
forma proporcional a los días de existencias que la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Petrolíferos mantenga a cada sujeto obligado, que 
será distinta para cada grupo de productos. Dicha cuota se determinará en 
función de todos los costes previstos por la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Petrolíferos para la constitución, almacenamiento y 
conservación de las existencias estratégicas de cada grupo de productos, la 
dotación a la reserva financiera a que hace referencia el artículo 52.3, cuarto 
párrafo, de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, así como del coste de las demás 
actividades de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Petrolíferos relacionadas con los productos petrolíferos. 

2. Para la financiación de los gastos de la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Petrolíferos en actividades relativas a los gases 
licuados del petróleo y al gas natural, incluida la dotación a la reserva a la que 
se hace referencia en el apartado anterior, se establecerá una cuota anual que 
satisfarán los sujetos obligados definidos en el artículo 8 y en el artículo 15, en 
función de su cuota de mercado, medida en volumen de ventas o consumos 
sobre el total del mercado. 

3. Excepcionalmente, cuando el correcto cumplimiento de los fines de la 
Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos así lo aconseje 
y al objeto de garantizar, en todo momento, su solvencia financiera, se podrán 
establecer cuotas de carácter extraordinario. 

 


